	[image: ]
	Metodología para la Investigación Social II
Trimestre 24-P

	




Apellidos, Nombre(s):    IVETE MARTINEZ VAZQUEZ                                

Guía de caso
En esta guía de caso deberás incluir los siguientes elementos: 1. Pregunta de investigación, 2. Título del caso, 3. Descripción del caso, 4. Lista de materiales complementarios y 5. Preguntas sobre el caso.

1. Señala tu pregunta de investigación 
¿Cuál es el impacto en la ciudadanía cuando una mujer ocupa un cargo de elección popular?

2. Indica el título del caso que presentarás
Presidente Municipal de Santa Catalina Quierí, Oaxaca, es sancionado en materia de violencia política contra las mujeres en razón de genero 2020.

3. Describe el caso de forma detallada (actores involucrados, temporalidad, ubicación geográfica, relevancia, etc.) 

El Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca (TEEO) declaró la pérdida de la presunción de tener un modo honesto de vivir, del presidente municipal de Santa Catalina Quierí, Timoteo Valencia Vásquez; por su reincidencia en la comisión de actos de violencia política en razón de género, en contra de Anaberta Caballero Herreta, Regidora Suplente de Equidad de Género.
 Detalla que esta consistió en la omisión de convocarla a las sesiones de cabildo y pago de dietas, la cual ya habían sido acreditadas, previamente, en los juicios de la ciudadanía indígena 61 de 2022 y 53 de 2022, de ahí que, advierte esta sentencia, se confirma la omisión reiterada del presidente municipal.
La Regidora Suplente de Equidad y Género del Ayuntamiento de Santa Catalina Quierí, controvirtió del presidente Municipal la obstrucción al ejercicio de su cargo por la omisión de convocarla a las sesiones de cabildo y pago de dietas, derivado de ello la actualización de violencia política en razón de género por reiteración.
Por unanimidad, la magistrada presidenta, el magistrado y la secretaria de estudio y cuenta en funciones de magistrada resolvieron en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de Sistemas Normativos Internos, identificado con la clave JDC1/53/2021, que, con esta medida, Timoteo Valencia no podrá contender, al menos en el próximo proceso electoral, por un cargo de elección popular. 
 
Determinaron que el edil de Santa Catalina Quieri realizó acciones, por segunda ocasión, en contra de Caballero Herreta; que vulneraron su derecho político electoral de ser votada, en la vertiente del ejercicio del cargo. 
 En esta última ocasión, el denunciado no probó que sean falsas las denuncias hechas por la regidora, respecto a que la ha coaccionado para efecto de que firme su renuncia al cargo y que la ha obligado a firmar documentos de los cuales desconoce su contenido por no saber ni escribir, y que ha dejado de pagarle las dietas a que tiene derecho. 
Anteriormente, mediante Juicio de la Ciudadanía número JDCI/61/2020, este Tribunal tuvo probada la responsabilidad de Timoteo Valencia Vásquez, por ejercer violencia política de género en contra de la misma regidora; ello, dado que ella hizo uso de su derecho a la salud reproductiva al decidir ser madre soltera, lo cual fue utilizado por el edil en cita, para afectar los derechos político electorales de la impetrante, al intentar destituirla del cargo y dejar de pagarle las dietas a que tenía derecho.
En consecuencia, esta sentencia ordena dar continuidad a las medidas cautelares dictadas en favor de la actora y la implementación de diversas medidas de reparación integral.
 Por ello, se acreditó la violencia política en razón de género, dado que existe las omisiones atribuidas a la autoridad responsable, omisiones que previamente al dictado de la presente determinación, quedaron acreditado en los juicios de la ciudadanía indígena 61 de 2022 y 53 de 2022, de ahí que se acredita la omisión reiterada del Presidente Municipal de convocar a la actora a sesiones de Cabildo y pagar las dietas, con dichas situaciones se considera que se actualiza Violencia Política por Razón de Género en contra de la parte actora por reiteración.
Por otro lado, en la resolución del Procedimiento Especial Sancionador con clave PES/02/2023, este Órgano Jurisdiccional declaró existente la violencia política en razón de género atribuida al expresidente municipal.
Expuso que quedó demostrado en autos que los actos denunciados por la ex regidora, analizados con base en los cinco elementos establecidos por la jurisprudencia 21/2018,  vulneraron el derecho político electoral de la recurrente a ser votada, en su vertiente del pleno ejercicio y desempeño del cargo para el cual fue electa, pues fue invisibilizada como integrante del ayuntamiento en el periodo que fungió y al no habérsele pagado las dietas que le corresponden desde el mes de febrero del año dos mil 2021.
En este caso, el TEEO rechazó la caducidad del procedimiento especial sancionador, invocado por el denunciado, ya que, la violencia política en razón de género, en el ámbito electoral, es de interés público; y las autoridades están obligadas a evitar la afectación de los derechos político-electorales de las mujeres que han sido víctimas.
Lo anterior con  la siguiente legislación  a) artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafos segundo y cuarto, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos7 ; b) artículos 184, 185, 186, fracción X; 192, párrafo primero, y 195, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; c) artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral8 ; d) en los Lineamientos Generales para la Identificación e Integración de Expedientes del TEPJF9 , y e) en el Acuerdo General 3/2015 de la Sala Superior del TEPJF

4. Proporciona una lista de los materiales complementarios que sugieres para conocer más del caso.
I. Mariana Niembro, Análisis de sentencias de violencia política contra de las mujeres en razón de género. 
II. Juicio Electoral.
III. Noticia, Ordena TEEO 11 años de registro a presidente municipal por violencia política en razón de género
Nota: Entrar a la carpeta para acceder a los archivos 
https://drive.google.com/drive/folders/1lTIC-w_OEURme5WvQaelqVRfXW87dD-c?usp=drive_link
5. Señala las preguntas sobre el caso que deberán responder tus compañeros antes de clase.
I. ¿Qué es Paridad?
 
II. ¿Como definirías violencia política debido a genero?
 
III. ¿Dónde puede haber Violencia Política?
 
IV. ¿De quién es responsabilidad garantizar igualdad entre hombres y mujeres en el ámbito Político?
 
V.  ¿Para que funcionan los Amicus Curia?


	
	
	



image1.png
\1ONOMA m,
oW 6“%

& %
& 2
v a
= Z
=] >

Casa abierta al tiempo
Unidad Iztapalapa




